
25 cents. Martes 29 de Abril 1890- Año 1889-90

cíetin
de la provincia de las Baleares

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela Tipográfica^ calle de la Misericordia, n.° 4

PRECIOS—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto, 0*25 pese
tas_ Anuncios para suscriptores, linea O'IO pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0'25 pesetas.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capit<l 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después pa * 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se h>n 
de remitir al Jete político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se i asa»4í 
á los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril de 1839.)

SECCION OFICIAL.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Córte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta 25 Abnl.^

Sección de la Gaceta

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

RE"LES DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Ministros, 
en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
Don Alfonso XIII, y como Rema Regente 
del Reino, .

Vengo en nombrar Gobernador civil de 
la provincia de Baleares á D. Lorenzo Mon 
cada, que desempeña igual cargo en la de 
Lérida. . .

Dado en Palacio á veintidós de Abril 
de mil ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros.

Práxedes Mateo Sagasta

De acuerdo con el Consejo de Ministros; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino. .

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Lérida á Don Ricardo 
Ayuso, que oesempeña igual cargo en la 
de Baleares. .

Dado en Palacio á veintidós de Abril de 
mil ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros. 
Práxedes Mateo Sagasta

(Gaceta 23 Abril.)

min is t e r io  d e  l a  g o b e r n a c ió n

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Go- 

oernación y Fomento del Consejo de Esta
do el expediente relativo á la suspensión 
del Alcalde en este cargo y en el de Conce
jal del Ayuntamiento de Uazorla, que fué 
decretada por V. S.; oicho alto Cuerpo ha 
emitido, con focha 28 de Marzo último, el 
sig!dente dictamen:

«Excmo. Sr.: Por Real orden de 10 de 
Diciembre de 1889 se ordenó al Goberna
dor de Jaén que averiguara si eran ó no 
ciertos los hechos denunciados con respec
to al Alcalde de Cazorla por un Sr. Dipu- 
^do en sesión del día 22 de Noviembre 

anterior, y que en virtud de las diligencias 
que practicara, adoptase la resolución pro
cedente, según las disposiciones de la ley 
Municipal:

Instruido el oportuno expediente, de él 
resulta:

Que al celebrarse en la plaza de Cazor
la el día 24 de Septiembre de 1888 una co
rrida de novillos y ordenar el Alcalde que 
fuese aquélla despejada, se negaron á reti
rarse Sebastián Hidalgo y Eugenio Fernán- 
des, por lo cual dicha Autoridad dispuso 
que los llevaran á la cárcel, fugándose al 
ser conducidos á ella, si bien más tarde se 
presentaron, ordenando el Alcalde al Ce
lador municipal Joaquín Matiaci Romo los 
pegase con el sable, lo que así hizo, produ
ciéndoles algunas lesiones:

Puesto el hecho en conocimiento del Juz
gado de instrucción correspondiente, incoó 
sumaria, y lo remitió á la Audiencia de lo 
criminal de Ubeda, la que, en vista de que 
los hechos denunciados constituían una fal
ta, mandó el asunto á conocimiento del 
Juzgado municipal de Cazorla, el cual pre
vio el correspondiente juicio de faltas, por 
sentencia de fecha 10 de Noviembre si
guiente condenó á D. Miguel de la Torre y 
Godoy á la pena de diez días de arresto, 
entrega á los ofendidos por vía de indem
nización de 3 pesetas 75 céntimos y al pa
go de la mitad de las costas; sentencia que 
fué cumplida en todas sus partes.

Por providencia de 28 de Febrero del 
año actual el Gobernador de Jaén, tenien
do en cuenta los hechos expuestos, que la 
corrida en cuestión se había celebrado sin 
su autorización ni conocimiento, y que el 
Alcalde de Cazorla había quedado por todo 
lo expuesto desprestigiado hasta el punto 
de llegar á carecer de la fuerza moral tan 
necesaria á toda persona que ejerce autori
dad, suspendió á D. Miguel de la Torre y 
Godoy en su doble cargo de Concejal y Al
calde del Ayuntamiento del referido pue
blo.

Por Real orden de 21 del actual se ha 
remitido el asunto á informe de esta Sec
ción.

Los hechos que realizó el Alcalde de Ca
zorla, con motivo de la corrida de novillos 
celebrada en dicho punto el día 24 de Sep
tiembre de 1888, fueron puestos en cono
cimiento de los Tribunales de Justicia, los 
cuales, mediante ellos, impusieron á aquél 
la pena que con arreglo á derecho le corres
pondía.

D. Miguel de la Torre cumplió ésta, y 
claro es que hoy no cabe suponer que por 
la misma causa se le pueda hacer sufrir 
una corrección administrativa, pues por 
un mismo hecho no pueden imponerse dos 
penas. •

El haberse celebrado la comda sin prévia 
autorización del Gobernador de la provin
cia, justificaría en todo caso que el Alcalde 
hubiera sido amonestado, pero no que se le 
impusiera la corrección más grave que au
toriza la ley Municipal; y en cuanto á la 
consideración de que dicha Autoridad ho 
caído en desprestigio, las correcciones ad

ministrativas sólo pueden imponerse por 
hechos perfectamente justificados, y no en 
virtud de consideraciones tan vagas como 
la indicada,

Además, de todo lo expuesto hay que te
ner en cuenta que D. Miguel de la Torre 
cesó en el cargo de Alcalde después de ha
ber realizado los hechos en que se funda 
la providencia del Gobernador de Jaén, 
y que si en la actualidad lo ejerce, es por
que lo ha vuelto á elegir el Ayuntamiento; 
así es que en nigún caso se le podría ya 
suspender por hechos realizados antes de 
su última elección.

En su virtud, la Sección opina que pro
cede revocar la providencia del Goberna
dor de Jaén de 28 de Febrero último y or
denar que se reponga á D. Miguel de la 
Torre en su doble cargo de Concejal y Al
calde del Ayuntamiento de Cazorla.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se propo
ne. .

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con devo
lución del expediente. Dios guarde á V. S- 
muchos años. Madrid 16 de Abril de 1890.

RUIZ Y CAPDEPON

Sr. Gobernador de la provincia de Jaén.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Con motivo de haberse pro
hibido por Real decreto de 5 de Mayo 1881, 
que se emitieran por resúmenes extraordi
narios inscripciones nominativas á favor 
de Corporaciones civiles, por la enajena
ción de sus bienes desamortizados, dispo
niéndose que este servicio se practicara en 
adelante por riguroso orden de antigüedad, 
se han suscitado dudas acerca de la aplica
ción de ese precepto á los casos en que los 
pueblos hayan solicitado y obtenido autori
zación superior para invertir el producto 
de los expresados valores en la construc
ción de líneas férreas que afecten ó inte re
sen más directamente á su localidad.

La prohibición indicada, que se inspiró 
únicamente en el propósito de establecer 
regularidad en el servicio, evitando prefe
rencias injustificadas, sería perjudicial, á 
los intereses particulares de determinadas 
localidades, y afectaría por lo tanto á los ge
nerales de la Nación, cuando se tratase de 
la ejecución de vías férreas debidamente 
autorizadas, si para llevarlas á cabo solici
taran y se concediera á los pueblos intere
sados en su construcción que se les per
mitiera enajenar con ese fin las inscripcio
nes procedentes del 80 por 100 de los pro
ductos de sus bienes de Propios exajena
dos. Y como tan estrecho criterio no debe 
en manera alguna prevalecer por la razón । indicada, el Ministro que suscribe, de 

I acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 

la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de Real decreto.

Madrid 15 de Abril de 1890.
SEÑORA-

A. L. R. P. de V. M., 
Manuel de Eguilior.

REAL DECRETO

En nombre de Mi Agusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino; de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y á propuesta del Ministro de Ha
cienda. i

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se exceptúa de la prohi

bición establecida por el Real decreto de 5 
de Mayo de 1881 la emisión por resúme
nes extraordinarios de las inscripciones ó 
títulos de la Deuda perpetua interior, que 
por el 80 por 100 de sus bienes de Propios 
vendidos correspondan á los pueblos que 
hayan solicitado ó soliciten invertir el pro
ducto de esos valores en la construcción de 
líneas férreas que afecten ó interesen más 
directamente a su localidad, siempre que 
dicha construcción haya sido autorizada 
por una ley, y que los pueblos obtengan 
del Ministerio de la Gobernación, con arre
glo á las disposiciones vigentes la autori
zación, necesaria para la indicada inver
sión.

Dado en Palacio á quince de Abril de 
mil ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda 

Manuel de Eguilior 
(Gacela 17 Abril.^

Anuncios Oficiales.

Núm. 1700
COMISIÓN PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Suministros.—En cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 3.° de la Instrucción de 
9 de Agosto de 1877, inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  núm. 1656, la Comisión provincial 
de acuerdo con el Sr. Comisario de guerra 
inspector de provisiones ha resuelto que 
los suministros que los Ayuntamientos de 
esta provincia hayan hecho á las tropas 
del Ejército y Guardia Civil durante el co
rriente mes, deberán liquidarse y abonarse 
con arreglo á los precios que para cada 
una de las especies suministradas se ex
presan á continuación.

Pesetas.
Ración de pan de 700 gramos. . . 0‘20 
Idem de cebada de 6‘9375 litros. . 0‘75 
Idem de paja de 6 kilógramos. . . 0*36 
Kilogramo de paja de cebada. , . 0'07 
Litro de aceite.....................................
Kilogramo de carbón.............................0'08
Idem de leña.............................................0‘02
Litro de vino..........................................944
Kilogramo de carne de vaca . . , 1*47 
Idem id. do carnero. . . . , . V45
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Palma 25 de Abril de 1890.—El Vice

presidente, Tomás Darder.—P. A. de la 
C. P., Silvano Pont, Secretario.

Núm. 1701

ADMINISTRACIÓN
DE CONTRIBUCIONES DE LAS BALEARES

Sección de indirectas
Negociado Estancadas

Anuncio.—El día dos del mes de Mayo 
próximo venidero á las once de su maña
na, tendrá lugar en la planta baja de la De
legación de Hacienda de esta provincia, la 
venta en pública subasta do dos carros, 
dos caballerías y las guarniciones de estas 
aprehendidos con tabaco de contrabando 
por fuerza de Carabineros en el término 
municipal de Pollensa; cuyo justiprecio es 
como sigue.

Primer lote.
Pesetas.

Por un mulo negro morcillo, entero 
cinco años siete cuartas y seis 
dedos........................................... 175

Por un carro en buen estado. . . 90 
Por unas guarniciones. . • . . . 11

Total......................... 276

Segundo lote.
Por una muía negra peseña tuerta 

del izquierdo quince años siete 
cuartas y un dedo....................  75

Por un carro en buen uso. . . . 80
Por unas guarniciones..................... 13

Total......................... 168

La subasta se verificará en dos lotes en 
la forma que queda expresado, y no se ad
mitirá postura que no cubra por lo menos 
las dos terceras partes del justiprecio de 
cada uno de ellos.

Lo que se hace público por medio de es
te anuncio, para conocimiento de las perso
nas que pueda interesar; advirtiendo que 
los gastos que ocasione la referida subasta 
y remate serán á cargo del comprador.

Palma 25 Abril de '1890.—El Adminis
trador de Contribuciones, Bernardo Amer.

Núm. 1702

Anuncio.—El dia 3 del mes de Mayo 
próximo venidero á las once de su maña
na, tendrá lugar en el Depósito, de guar
da Costas situado en el Muelle de esta 
Ciudad, la venta en pública subasta de la 
arboladuraj velamen y maniobra pertene
ciente al falucho apresado con tabaco de 
contrabando por la escampavía Flecha, la 
noche del doce del actual en «Cala Man- 
drago»; cuyo justiprecio asciende en junto 
á treinta y ocho pesetas veinte y cinco 
céntimos.

La subasta se verificará en un solo lote, 
y no se admitirá postura que no cubra por 
lo menos las dos terceras partes de su jus
tiprecio.

Lo que se hace publico por medio de 
este anuncio, para conocimiento de las 
personas que pueda interesar adviertiendo 
que los gastos que ocasione la referida 
subasta y remate, serán á cargo del com
prador.

Palma 25 de Abril de 1890.—El Admi
nistrador, Bernardo Amer.

Núm. 1703

ALCALDIA DE PALMA
Eomento.—Habiendo acudido á esta Al

caldía D. Miguel Porcel y Palmer pidiendo 
se le permita establecer un horno para la 
cocción de pan en la casa que con dicho 
objeto tiene solicitado construir en un so
lar de su propiedad procedente del predio 
las Murteras lindante con la carretera de 
Puerto Colom, y en cumplimiento de lo 
que previene el art. 418 de las ordenanzas 

municipales, se anuncia al público que el 
espediente respectivo se hallará de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamien
to durante el plazo de ocho dias contados 
desde la fecha de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  á efectos 
de reclamación. Palma 25 Abril de 1890.— 
El Alcalde, Guasp.

Núm. 1704

AYUNTAMIENTO DE SINEU
Habiendo acordado este Ayuntamiento 

y asociados, se intenté el segundo de los 
medios autorizados por la vigente instruc
ción del ramo para hacer efectivo el cupo 
de consumos de este pueblo y recargos au
torizados para el próximo año económico 
de 1890 á 91, se convoca álos cosecheros, 
fabricantes y especuladores que deseen 
estipular conciertos parciales ó gremiales, 
á fin de que puedan presentar sus propo
ciones en la Secretaría de esta Corpora
ción dentro el término de cuatro dias, á 
contar de la fecha en que se publique el 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia.

Siueu 27 Abril de 1890.—El Alcalde, 
JuanFont.—P. A. D. A., Francisco Real, 
Secretario.

Núm. 1705

AYUNTAMIENTO DE ESTALLENCHS
No habiendo tenido efecto el medio in

tentado de los conciertos parciales ó gre
miales para hacer efectivo el Cupo por 
consumos, con los recargos autorizados, 
señalado á este pueblo, para el ejercicio 
de 1890-91, acordóse se intente el del 
arriendo á venta libre de las especies su
jetas á dicho impuesto, á cuyo efecto, se 
señala el dia treinta del actual á las doce 
de la mañana, para la correspondiente su
basta, con sugeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Secre- 
ría de este Ayuntamiento, y se invita á 
todas las personas que quieran tomar 
parte en la licitación presenten sus propo
siciones en la expresada Oficina desde 
las ocho á las doce de la mañana de dicho 
dia, á cuya hora tendrá lugar el remate 
de la misma; y en el caso de no tener esta 
efecto, se anuncia segunda subasta para 
el dia dos de Mayo próximo en el mismo 
punto y hora expresados.

Estallenchs 26 de Abril de 1890.—El 
Alcalde, Gabriel Balaguer.—P. A. del A. 
y A., Bartolomé Castell, Secretario.

Núm. 1706

D. José M.a Vicli y Alón, Escribano de Cá
mara de la Audiencia de Palma.
Certifico: que por esta Audiencia se ha 

acordado lo que copio.—En la ciudad de 
Palma de Mallorca á diez y nueve de Abril 
de mil ochocientos noventa, siendo las on
ce y media de la mañana hora señalada en 
providencia de diez y seis del corriente se 
constituyó el Tribunal de derecho com
puesto de los Sres. que al márgen se es- 
presan con asistencia del Sr. Abogado Fis
cal.—El Sr. Presidente abrió la sesión y 
leídas por mi el infrascrito Secretario las 
listas definitivas de los partidos que com
prende este territorio, que se componen es
to es: la de Palma de doscientas cincuenta 
cabezas de familia y ciento veinte y cinco 
capacidades; la de Ibiza de cien cabezas 
de familia y cincuenta capacidades; la de 
Inca de ciento cincuenta cabezas de familia 
y setenta y cinco capacidades; la de Mahon 
de ciento cincuenta cabezas de familia y 
setenta y cinco capacidades; y la de Mana- 

i cor de c iento cincuenta cabezas de familia 
y setenta y cinco capacidades, sin que 
conste que después de formadas hubiesen 
aquellas sufrido variación, se colocaron en 
las urnas correspondientes las papeletas 
que contienen los nombres de todas las 
personas contenidas en las indicadas listas 
y acto seguido se procedió á la extracción 

de los que deben formar el Tribunal del 
Jurado para entender en las causas á que 
se contraen los alardes que encabezan este 
espediente, quedando elegidos los siguien
tes por el orden que fueron sacados sus 
nombres de las urnas.

PARTIDO DE PALMA
Cábelas de familia.

Miguel Salvá Obrador, Lluchmayor.
Antonio Arbona Rovellat, General Barce- 

ló 62.
Gaspar Alemafiy Frau, Sóller.
Jaime Covas Mandilego, Andraitx.
Jaime Carbonell Suñer, S. Martin 39. 
Gaspar Jaume Llabrés, Marratxí.
Antonio Far Ferrer, Sta. María.
Ricardo Ankerman Riera, Capuchinas 10. 
José Orlandis Maroto, Morey 3.
Bartolomé Truyols Do.menge, Quint 13. 
Francisco Muntaner Riera, Bosch 18. 
Gaspar Pastor Cabot, Sta. María.
Pedro Juan Coll Estarellas, Bufiola.
Juan Font Albertí, Bañalbufar.
Sebastian Bauza Quetglas, Conquistador 2. 
Lorenzo Calafat Serra, Sta. María.
Salvador Bensabene Escañellas, Botería 25. 
Guillermo Palou Socías, Marratxí.
Jaime Picornell Ramonell, Bala Roja 4 
Jaime Janer Carbonell, Algaida.

CAPACIDADES
Juan Feliu Jaume, Beato Alonso. 
Bernardo Roca Arrom, Concepción.
Bernardino Catalá Ramonell, San Miguel 

161.
Miguel Cervera Roca, Jaime. Ferrer 21. 
Joaquín Pujol Muntaner, Yeseros 22.
Gabriel Marimon Femenias, Sta. Bárbara 

11.
Antonio Compañy Pujol, Ronda Poniente 

75.
Bernardo Canet Ferrer, Caldés 13.
José Ogason Cirer, Andraitx.
Jaime Llull Rebasa, Molineros 9.
José Jaume Serra, Son Espases.
Pedro Juan Vallés, Harinera Mallorquína. 
Guillermo Sancho Más, Montenegro.
Juan Ferrer Colomar, Lonjeta 19. 
Jaime Estarellas Coll, Palacio 65. 
Benito Colorabas Zaguals, Unión 101.

SUPERNUMERARIOS
Cabesas de familia.

Antonio Unibert Pons, Sóller.
Domingo Bosch Estacholí, Gloria 9. 
Pablo Vidal Vidal, Sta. Eugenia.
Enrique Portas Segura, Unión 49.

CAPACIDADES
Antonio Berga Más, Hostalet d‘ en Cañe- 

llas.
Antonio Salom Alou, S. Magín 13.

PARTIDO DE IBIZA
Caberas de familia.

Mariano Riera Ferrer, Formentera. 
Salvador Puget Sentí, Ibiza.
Juan Sala Rosselló Beya, 8. Antonio.
León Verdera Sastre, Ibiza.
José Cirer Chorat, id.
Vicente Bonet Serra, id. .
Antonio Costa Costa, id.
José Planells Ferragut, id.
Agustín Morales Rodríguez, id.
José Costa Ramón, id.
Francisco Medinas Ribas, id.
Juan Gotarredoria Roig, id.
Juan Palau Rosselló, id.
Antonio Tur Ros, id.
Sebastian Ros Tur, id.
Vicente Sorá Ferrer, id.
Cándido Llompart Sorá, id.
Miguel Ferrer Planells, id.
José Mayans Cespedes, id. 
Antonio Prats García, id.

CAPACIDADES
Miguel Tuells Ferrer, Ibiza.
Vicente Viñas Planells, id.
José Tur Llaneras, id.
Mariano Tur Guevara, id.
Isidoro Macabix Pavía, id.
Eusebio Calvet Román, id.
Juan Gotarredona Gea, id.
Pedro Tur Palau, id.
Pedro Moneada Ramón, id.

Antonio Planells Carauaca, id.
Vicente Viñas Ramón, id. 
Juan Juan Mari, S. Cárlos. 
Emilio Buil Martin, Ibiza. 
Zoylo Bonet Bonet, id. 
José Ramón Sastre, id. 
Manuel Navarro Sorá, id.

SUPERNUMERARIOS
Caberas de familia.

Salvador Tur Matutes, Ibiza.
Antonio Torres Bonet, id. 
Bernardo Escandell Badino, id.
Manuel Verdera Ramón, id.

CAPACIDADES
Antonio Chipes Clapes, Jesús. 
Agustín Riera Arabí, Ibiza.

PARTIDO DE INCA
Caberas de familia.

Miguel Campaner Capó. Búger.
Miguel Ramis Amengua 1, Sansellas. 
Martin Llobera Rotger, Pollensa. 
Antonio Sampol Homar, Alaró.
Gabriel Munar Moyá, Binisalem. 
Juan Alzina Llobera, Inca.
Mariano Calvís Vich, Alcudia.
Bartolo mé Ramonell Terrasa, Binisalem. 
Gabriel Serra Cloquell, Muro.
Andrés Beltran Gralla, Binisalem.
Ramón Pallicer Miguel, Inca. 
Juan Font Vidal, Sineu.
Jaime Moneadas Escalas, Muro. 
Cristóbal Gacías Riutort, Sineu. 
Antonio Valls Piña, Alcudia. 
Manuel Saenz Socías, Campanet. 
Felipe Llobera Cladera, Pollensa. 
Antonio Pujol Muntaner, id.
Martin Figuerola Fornés, La Puebla. 
Juan Salom Roca, Binisalem.

CAPACIDADES
Juan Garau Tous, Sta. Margarita. 
Antonio Garau Mulet, La Puebla. 
Antonio Baile Real, Alaró.
Gabriel Llompart Barceló, María. 
Jaime Covas Llabrés, La Puebla.
Pedro Juan Estehich Ribas, Sta. Margarita. 
Pedro Amer Rotger, Inca.
Pedro Molinas Amengual, Sansellas. 
Miguel Albertí Pericás. Selva.
Martin Moneadas Escalas, Inca. 
Juan Bennasar Pons, Campanet. 
Bartolomé Font Vidal, Sineu.
Simón Garcés Martí, Campanet. 
Miguel Moneadas Escalas, Muro. 
José Giraud Rotger, Pollensa.
Jaime Armengol Pascual, Inca.

SUPERNUMERARIOS
Cabesas de familia.

Nicolás de Castro Porto, Pollensa.
Jaime Serra Cloquell, Muro.
Juan Sólivellas Mestre, Escorca. 
Sebastian Garau Cirer, Sansellas.

CAPACIDADES
Matías Compañy Tugores, La Puebla. 
Mariano Blanco Trigueros, Inca.

PARTIDO DE MAHON
Cabezas de familia 

Sebastian Comellas Llopis, Mahón. 
Benito Orilla Mercadal, id.
Guillermo Coll Marqués, Ferrerias.
Juan F. Pons Piris, Alavor.
Rafael Cardona Vacarisas, Mahón. 
Gavino Sirvent, id.
Marcos Goñalons Carreras, id.
Francisco Orilla Mercadal, id.
José Rubí Vidal, id.
Juan Galmés Bagur, Mercadal.
Bernardo Pons Orfili, Alayor.
Ramón Martínez Quevedo, Mahón.
José Martí Torres, Ferrerias.
Pedro Basilini Seguí, Mahón.
Jaime Palliser Villalonga, id.
Lorenzo Sintes Bagur, id.
Jaime Moneadas Triay, id.
Bartolomé Escudero Manent, id.
Pedro Pons Pons, id.
Simón Frau Portella, id.

CAPACIDADES
Lorenzo Galmés Bagur, Mercadal. 
Antonio Triay Rosselló, id.

M.C.D. 2022
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Bartolomé Pons Gomila, Ferrerias. 
Gabriel Orilla Vidal, Mahón.
Miguel Sietes Pons, Villa-Cárlos. 
Antonio Vinent Rosselló, Mercadal. 
Juan Pallicer Vadell, Mercadal id. 
pedio Ballester Pons, Mahón.
Gregorio Femenia Rindavets, id. 
Guillermo Coll Pons, id.
Juan Ciar Flaquer, id.
Juan Ludovich Damas, Villa-Cárlos.
Juan Foutcuberta Saris, id.
Juan Goñalons Pons, Ferrerias. 
Simón Piris Triay, Mercadal. 
Jaime Fabregas Pase, Mahón.

SUPERNUMERARIOS
Cabezas de familia 

Pedro Seguí Corantí, Mahón. 
Juan Gomila Gomila, Alayor. 
Pedro Riera Camps, Mahón. 
Bartolomé L. Pons Pons, Alayor.

CAPACIDADES
José Serra Baile, Mahón. 
Antonio Rotger Andreu, id.

PARTIDO DE MANACOR
Cabezas de familia 

Bartolomé Frau Sansó, Manacor. 
Luis Planas Bordoy, Felanitx. 
Bartolomé Frau Moner, Manacor. 
Juan Sureda Munar, id.
Antonio Riera Servera, id.
Pedro Carbonell Lliteras, Son Servera. 
Lorenzo Galmés Ginart, Manacor.
Juan Gelabert Gilí, id.
Rafael Aguiló Fuster, Petra.
Nicolás Servera Massanet, Capdepera. 
Jaime Escalas Palmer, Santañy. 
Salvador Fuster Jaume, Artá.
Miguel Rosselló Amorós, id.
Juan Obrador Rian, Campos.
Miguel Truyols Mesquida, Villafranea. 
Juan Bou Roig, Felanitx.
Andrés Juan Riera, Manacor. 
Mariano Gomila Caldentey, id. 
Domingo Martí Pocoví, id. 
Salvador Juan Riera, id.

CAPACIDADES
Gerónimo Mesquida Fmt, Manacor. 
Gaspar Aguiló Picó, id.
Lorenzo Oliver Nadal, id.
Sebastian Font Vadell, Petra.
Andrés Nadal, Manacor.
Bartolomé Esteva Sancho, Son Servera. 
Juan Vicens Gelabert, Felanitx.
Juan Roca Cánaves, Petra.
Guillermo Rosselló Gomila, Manacor.
Juan Alcover Galmés, id, 
Miguel Amer Servera, id. 
Luis Garau Rosselló, Artá. 
Miguel Mulet Escarrer, Porreras. 
Alejo Llull Galmés, Manacor. 
Andrés Galmés Alcover, id. 
Mateo Mesquida Galmés, id.

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia 

Pedro Jc^é Miguel Cerdá, Manacor. 
Juan Pons Gri i.alt, id.
Damian Galmés Galmés, Manacor. 
Miguei Retís Bennasar, Felanitx.

CAPACIDADES
Melchor Bestard Gilí, Artá. 
Sebastian Ribot Llobera, Petra.

Y como no se hubiese producido recla
mación alguna se hace constar así en la 
Presente acta que firman los Sres. concur
rentes de que certifico.—-Luís Herrera. 
Solero Bonifaz.—-Antonio 1* rales. Joa
quín Llai só.—Juan Alcover, Rr.

Certifico también que las causas en que 
deben intervenir son las siguientes.

Local de esta Audiencia.
La contra Antonio Mulet y Busquéis 

instruida sobre robo en el Juzgado de la 
Catedral señalado el día veinte de Mayo 
próximo á las diez y media de la inañana.

La contra Sebastian Llabres Alzina for
mada en Inca por el robo el día ocho.

La contra Lorenzo Vidal y Más sobre 
robo.

La contra Miguel Amengual y Joaquín

Barceló sobre espendición de un billete 
falso del Banco de España.

Y la contra Juan Vidal y Oliver sobre 
asesinato, instruidas las tres en Manacor, 
los dias diez y siete, veinte y dos y veinte 
y nueve todas á la misma hora.

La contra María Guasp y Mari sobre in
fanticidio, el veinte y seis y siguientes del 
propio mes á las diez de la mañana en el 
local que ocupa el Juzgado de Mahón.

Y las seguidas contra José Costa Bonet, 
| sobre homicidio, contra Vicente Tur Mari 
I y José Tur Ribas por homicidio, los dias 
| seis y trece de Junio próximo á las nueve 
I do la mañana en la Casa Consistorial de 
I Ibiza. Y para su publicación en el Bo l e t ín  
I Of ic ia l  espido la presente en Palma á 
I veintidós de Abril de mil ochocientos no- 
| venta.—José M.a Vich y Alou.

2400

760

Núm. 1707

Núm. 1708

imponible que capitalizada al 5 
por 100 dá un valor á la finca 
de pesetas. .

Doña Catalina Camps y Cañellas, 
Una casa en la zona 7.a Cuartel 
2.° y punto Hostalet de Cañe
llas. Lindante por N. con casa 
y corral de Francisco Pastor, al 
Sur con otra de Francisca Ra- 
mis, al E. con la Calle denomi
nada de los Frailes y al O. con 
casa y solar de Francisco Pons. 
Mide 213 metros 8 decímetros 
cuadrados; justiprec i a d a en 
treinta y ocho pesetas de renta 
anual imponible que al 5 por 
100 dá un valor á la finca de 
pesetas. ■

Antonia María Salvá Más. Una 
casa en el Arrabal de Santa Ca
talina núm. 17 de la Calle 17 de 
planta baja y linda por dere
cha con casa de Sebastian Roca,

Don José García Gallego, Juez de primera | izquierda con la de Gabriel Ber- 
instancia del Partido de Manacor. ga y por el fondo con la Calle
Por el presente edicto se hace saber á Mayor; justipreciada en treinta

Mateo Riera y Servera hoy de ignorado pesetas de renta anual impom-
paradero, que ante este Juzgado y escri- ble que al o por 100 vale pe-
banía del que autoriza se siguen autos eje- setas .
cutivos á instancia de D. Antonio Más y Jaime Mayol Roca. Una casa de 
Mesquida contra Juan Gomila y Verd so- planta baja sin n « en construc-
bre pago de pesetas cuyo estado es el de cion en el Arrabal de Santa Ca-
nombramiento de peritos para el justipre- taima, Son Antich y linda poi
ció de las fincas embargadas y como en Norte y Sur con terreno lema-
ellas figura como acreedor hipotecario nente del predio Son Antici
posterior al Sr. Más, dicho Mateo Riera por Oeste con solar número lo
se le hace saber el estado de dicha ejecu- y por E. con camino de adqui-
ción para que intervenga en el avaluó y rentes. Mide 80 metros cuadia
subasta de los bienes si le conviniere. dos; justipreciada en veinte >

Dado en Manacor á veinte y uno de siete pesetas de^ renta anual iin-
Abril de mil ochocientos noventa.-José pomble que al o por 100 vale
García Gallego.—Ante mi, Miguel Marcó. pesetas.

&____ | Antonio Mana Salom y Gomila,
Una porción de terreno en la 
zona 1.a cuartel 3.° Porto-Pí, lin
dante al Norte con tierra del

D. Guillermo Gelabert de la Torre Agente I cXofii po^Este
jecuto de la Id soma del parMo 3udi- camiiw de u Bonanova y 
cial de Palma. por .Oeste con tierra de Juan
Hago saber: Que en virtud de providen- | píz¿ gu ostensión es do 5 áreas

cia que con fecha 23 de Abril de 1 b90 he 7 centiáreas; justipreciada en
dictado en el espediente que instruyo con- | dos pesetas de renta anual im-
tra los contribuyentes de este distrito deu- ponible que al 4 por 100 vale
dores de la Contribución Territorial se sa- pesetas. •
can á subasta por primera vez los bienes María Trobat y Barceló de Fran- 
que á continuación se detallan con la va- cisco de Algaida. Unaporción. de
loración que se les ha señalado, cuya su- tierra en el Rafal zona 9.a cuar-
basta tendrá lugar el dia 10 de Mayo de tel 3.° del té. mi 10 de esta Ciu-
1890 á las once de su mañana en el local dad. Procede del cercado llama-
de esta Agencia calle de la La Soledad I do de «Se Creu» es de cabida de
núm. 10 siendo postura admisible la que I dos cuarteri'.das y linda al Nor-
cubre los dos tércios de dicha tasación y I te con camino de rueda al medio
estando obligado el rematante á ingresar j dia con tierra de Lorenzo Pujol,
en el acto el importe del principal, recar- | al Este con camino de estr.ble-
gos y costas. Los títulos de propiedad es- I cedores y al Oeste con tierras de
tarán de manifiesto en la oficina de esta | Agustín Garcías; justipreaada
Agencia Ejecutiva sin que puedan exigir- en quince pesetas de renta anual 
se otros, y si faltase alguno ó el deudor no | qUe ai 4 pOr 1OO dá un valor á
los presentase se suplirán en la forma pres- I la finca de pesetas. •
crita por la Regla 5.a del artículo 42 del | pag cargas que pesan sobre las espresa-

, reglamento para la ejecución de la Ley 1 dag ¿ncas aparecen consignadas en los 
hipotecaria por cuenta del rematante al mandamientos de anotación preventiva 
cual después se le descontarán del precio obrantes en esta Agencia para conocimien- 
los gastos que haya anticipado. , tos ¿e ios sreS- qUe gusten interesarse en 

I Lo que se anuncia para conocimiento | ja subasta
de los deudores y de los que gusten inte- También se advierte á los dueños del 
rosarse en cumplimiento de la Regla 4.a ¿01u¡ni0 directo de las espresadas fincas 
del artículo 37 de la Instrucción de 12 de j qUe pueden adquirirlas por el precio que 
Mayo de 1888. | se subasten y caso de ser aquellos deseo-

Palma 23 de Abril de 1890.—El Agente noCidos se les reservará el indicado d^re- 
| cho haciéndolo así constar en las escritu- 

Vaioracío- I ras de venta de conformidad á lo precep- 
^TdaíS tuado en la R. O. de 16 de Mayo de 1889. 
graváme- I ---------

600

540

50

375

Ejecutivo P. D., Alberto Sánchez.

Contribuyentes, 
bienes embargados y cargas 

preferentes conocidas
Don José Lladó y Más. Una casa 

botiga en esta Ciudad Calle Jo- 
ve leños núm. 18 lindante por la 
derecha con casa de herederos 
de Ignacio Bonet, fondo con pa- 
tic común, izquierda con la de 
Ja me Vidal y por la parte su
perior con la de Josefa Barceló. 
M de una superficie de metros 
132'30, justipreciada en ciento 
veinte pesetas de renta anual

1890 á las once de su mañana en el local 
de esta Agencia calle de Soledad núm. 10 
siendo postura admisible la que cubre los 
dos tercios de dicha tasación y estando 
obligado el rematante á ingresar en el acto 
el importe del principal, recargos y costas. 
Los títulos de propiedad estarán de mani
fiesto en la oficina de esta Agencia Ejecu
tiva sin que puedan exigirse otros, y si 
faltase alguno ó el deudor no los presen
tase se suplirán en la forma prescrita por 
la Regla 5.a del artículo 42 del reglamento 
para la ejecución de la Ley hipotecaria por 
cuenta del rematante al cual después se le 
descontarán del precio los gastos que haya 
anticipado.

Lo que se anuncia pira conocimiento 
de los deudores y de los que gusten inte
resarse en cumplimiento dé la Regla 4.a 
del artículo 37 de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888.

Palma 23 de Abril de 1890.—El Agente
Ejecutivo, Alberto Sánchez.

Coniriljuyentes^ 
bienes embargados y cargas 

preferentes conocidas.

Valoracio
nes dedu
cidas los 
graváme-

D. Arnaldo Alemañy Palmer. Una 
casa de dos vertientes destinada á 
Yesería en la zona 3.a Cuartel 10. 
Son Anglada, justipreciada en 
doce pesetas de rente, anual impo
nible que capitalizada al 5 p§ dá 
un valor á la finca de p osetas dos - 
cientas cuarenta. .

D. Bartolomé Guasp O ¡ver. Una 
casa en la zona 2.a Cua: tel 5.° Son 
Serra término de esta Ciudad, jus
tipreciada en treinta pesetas de 
renta anual imponible que capi
talizada al 5 pg dá un valor á la 
finca de pesetas seiscientas. .

Linda por N. con la carretera de la 

240

600

Vi-
leta por Este con camino de establecedo- 
res de Son Serra por el 3. con tierra de 
Catalina Oliver San-martí y por O. con 
otra de Bartolomé Morey.

Las cargas que pesan sobre las expresa
das fincas aparecen consignadas en los 
mandamientos de anotación preventiva 
obrantes en esta Agencia para conocimien
to de los Síes, que gusten interesarse en 
la subasta.

Se advierte al dueño del dominio direc
to de dichas fincas que pueden adquirirlas 
por el precio que se subasten, y caso de 
ser aquellos desconocidos se les reservarán 
el indicado derecho haciéndolo asi constar 
en la escritura de venta de conformidad 
á lo preceptuado en la R. O. de 16 de Mayo 
de 1889.

Núm. 1710

Nú mu 1709

I Hago saber: Que en virtud de providen- 
: cia que con fecha 23 de Abril de 1890 he 
| dictado en el espediente que instruyo con- 
• tra los contribuyentes de este distrito deu- 
’ dores de la Contribución Industrial se sa- 
j can á subasta por primera vez los bienes 
j que á continuación se detallan con la va- 

1¡ loración que se les ha señalado, cuya su- 
I basta tendrá lugar el dia 10 de Mayo de

D. Félix de Flores y Fernandez, Ayudante 
Fiscal déla Comandancia Militar de Ma
rina de la provincia de Algeciras.

Por el presente y en uso de las faculta
des que me conceden las ordenanzas, cito, 
llamo y emplazo por segunda vez, á José 
Peralta Fernandez, natural de Binisalém, 
carabinero que fue de la Comandancia de 
esta ciudad y cuyas demás circunstancias 
se ignoran, para que en el término de 
veinte dias contados desde el siguiente al 
de la inserción de este ed ícto en el perió
dico oficial que últimamente lo publique, 
comparezca en esta Fiscalía ó se presente 
á la Autoridad del pueblo donde resida á 
fin de que declara en la causa que se sigue 
por hallazgo de unos tablones en las pla
yas de esta ciudad el afio de mil ochocien
tos ochenta y siete y desaparición de los 
mismos á los pocos días apercibidos que 
de nó verificarlo le pi.rar m los perjuicios 
á que haya lugar.

Algeciras 18 Abril de 1890.—Félix de 
Flores.—P. S. M., Cándido Rubio.
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Num. 1711

DEPOmBU ÍE FONDOS MUNICIPALES DE PALMA 
- - - - - - - - - - - - - - -- - - -

Tercer trimestre ele 1889 á 1890.
Cuenta del tercer trimestre del año económico de 1889 d 1890 que rinde el 

Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verifi
cados en la Caja de su cargo^ á saber:

PRIMERA. PARTE—c u e n t a  d e  c a ja .
Pesetas. Cts.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..................... 3941 *35
Ingresos en el trimestre de esta caenta............................................. 184674*37

Cargo............................................ .188615*72
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................. 185786*64

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....................... 2829'08

SEGUNDA PARTE—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

Saldo del tri- Operaciones TOTAL
mestre ante- realizadas de las operacio-

rior por en este tri- nes hasta
INGRESOS, operaciones mestre. este trimestre

realizadas.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Propios.................................  . » 1308'60 1308'60
2 Montes....................................... » »
3 Impuestos.................................. 95694*05 37887*99 133582'04
4 Beneficencia................................ » » »
5 Instrucción pública . . . . » » .»
6 Corrección pública..................... 905*31 3070'24 3975'55
7 Extraordinarios.......................... 2928*00 533*39 3461'39
8 Resultas....................................... 3700'67 39*50 3740'27
9 Recursos legales para cubrir el

déficit....................................... 293237'29 141834*55 435071'84
10 Reintegros.................................. » » »

Cargo....................... 396465*32 184674*37 581139'69

PAGOS
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento . . 36342'71 20820'73 57163'44
2 Policía de seguridad . . . . 36621*33 21044*99 57666*32
3 Policía urbana y rural . . . 21018'52 4841*67 25863'19
4 Instrucción pública . . . . 19661*57 17322*83 36984'40
5 Beneficiencia............................ 1627'10 601*27 2228*37
6 Obras públicas............................ 86925*51 36807'00 123732*57
7 Corrección pública..................... 9126'17 5028'40 14154*57
8 Montes........................................ » » »
9 Cargas....................................... 171446*92 74475'75 245922'67

10 Obras de nueva construcción . 1785*12 2200'92 3986*04
11 Imprevistos................................. 7969'02 2640'08 10609*10
12 Resultas....................................... » » »

Data............................ 392523*97 185786'64 578310*61

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Palma á 5 de Abril de 1890.—El Depositario, Jaime Moya.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asien
tos de los libros de esta contaduría de mi cargo.

En Palma á 5 de Abril de 1890.—El Contador, Vicente Mora.—V.° B.’, El 
Alcalde, Guasp.

Núm. 1712
COMANDANCIA MILITAR

DE MARINA PROVINCIA DE MALLORCA
Capitanía Gmeral de Marina.—Depar

tamento de Cartagena.—Inscripción marí 
tima.—El Excmo. Sr. Director general del 
material del Ministerio de Marina me dice 
en Real órden de 8 fiel actual lo que si
gue.—Excmo. Sr.—Por el Ministerio de 
Estada se dice á este de Marina con fecha 
7 del mes actual lo que sigue.—Excelentí
simo Sr. El Embajador de Francia en esta 
Corte me dice en nota de ayer lo siguien
te.—Excmo. Sr.—El estado de agitación 
que existe en «Dahoma» obliga al Gobier
no de la República á adoptar las medidas 
necesarias para impedir la importación de 
armas y municiones de aquel territorio.— 
En su consecuencia á partir del 4 del cor
riente, se ha declarado el boqueo de una 
parte de la «costa de los esclavos» com
prendida entre el límite de las posesiones 
francesas y alemanas de los Popos (6.° 
14*40 latitud N. O.° 40*36 longitud 0‘m.° 
de París y el límite uriental de las pose
siones francesas de «Porto-noro» que se
gún la convención franco-inglesa, de 10 
de Agosto de 1889, la forma en el litoral 
la prolongación del meridiano que pasa 
por la ensanada de Adhava: Mr. Ribot al 
encargarme notifique esta disposición al 
Gobierno de 8. M. me expresa sus vivos 
deseos de que sea conocida lo más pronto 
posible, por los subditos y autoridades es
pañolas.—Lo que me apresuro á trasladar 
á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. — Y de Real órden comuni
cada por el Sr. Ministro de Marina, lo 
traslado á V. E. para su noticia y demás 
fines.—Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento y demás fines.—Dios guarde 
á V. S. muchos años.

Cartagena 17 de Abril de 1890.—Val- 
carcel.—Sr. Comandante de Marina de 
Mallorca.—Es cópia, Luis León.

Núm. 1713
Hago saber: Que dispuesto por Real ór

den fecha 29 de Marzo último trascrita 
por el Excmo. é limo. Sr. Capitán General 
del Departamento de Cartagena en 14 del 
actual, número 40, se proceda á la publi
cación de tres vacantes que existen de 
Ayudantías de Distrito de las asignadas á 
la clase de Contra-maestres, Condestables 
y Pilotos, y cuyo anuncio se publicó en la 
Gaceta de Madrid de 29 del referido mes 
de Marzo según está prevenido por Real 
órden de 12 de Julio de 1888, y que se 
admitan las solicitudes por el término de 
un mes á contar desde la publicación de 
los que deseen ocuparlas y reunan las con
diciones hoy prevenidas para obtener los 
referidos destinos, teniendo además que 
justificar por medio de exámen el conoci
miento de las materias que determina la 
Real órden de 14 de Mayo del espresado 
año, podrán presentar en esta Comandan
cia en el plazo fijado los aspirantes á ellas 
sus peticiones para poderlas dirigir á la 
Superioridad. Los que aspiran á cubrir las 
citadas plazas, deberán reunir las condi
cione? que prefija la Real órden circular 
de 22 de Marzo próximo pasado, si perte
necen á la clase de Contra-maestres ó Con
destablas; y los Pilotos deberán haber 
ejercido el mando de buques durante diez 
ó más años, sin accidente culpable, según 
preceptúa el artículo 16 del Reglamento 
de la escala de reserva.

Palma 22 Abril 1890.—Luis León.

Núm. 1714
Debiendo cubrirse 33 plazas de apren

dices de artilleros de mar de las cuales co
rresponden ocho al Departamento marí
timo de Cartagena se hace público en este 
periódico á fin de que los individuos que 
deseen ingresar en la referida escuela ele
ven sus instancias al Excmo. Sr. Capitán 
General del Departamento con la brevedad 
posible, toda vez epe dicho ingreso ha de 
verificarse en los últimos días del mes de 
Junio próximo.

Palma 24 Abril 1890.—Luis León.

Núm. 1715
ESCUELA NORMAL DE MAESTROS 

DE LAS BALEARES.
Conforme á lo mandado en la Real ór

den de 6 de Julio de 1888, la Comisión or
ganizadora de las Conferencias pedagógi
Cas, establecidas, por la Ley de 16 de Ju- 
fio de 1887, ni acor lado que se cehbren 
en el presente año, comenzado el veinte do 

¡s Julio próximo, á las once de la mañana, 
en la Escuela pública de la calle de Moyá 
número, 16, cinco Conferencias sobre los 
temas siguientes:

, l.° Nociones preliminares para el estu
dio de la Doctrina cristiana.

2 .° Deberes de los Maestros relativos 
á la aplicación de los -procedimientos pe
dagógicos en la enseñanza.

3 .° Aplicación del llamado método de 
e reducción á la unidad, á la resolución de 

los problemas de Aritmética que más co
munmente se ofrecen en las necesidades 
ordinarias de la vida.

4 .° De la atención. Medios de excitarla 
y conservarla en los niños.

5 .° Utilidad de los registros que deben 
llevarse en las escuelas conforme al Regla
mento.

La Comisión invita á los Maestros y Au
xiliares de las Escuelas públicas de ambos 
sexos de esta provincia y les recomienda, 
esperándolo de su reconocido celo, que to
men parte activa en estas Conferencias, 
encargándose del desarrollo de uno cual
quiera de los temas, ó de hacer las obser
vaciones que tengan por conveniente res
pecto de los mismos.

, Los que deseen corresponder á esta in - 
vitación se servirán comunicarlo al Direc
tor que suscribe, antes de los treinta dias 
de publicado este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , expresando determinadamente el 
tema que se propongan desarrollar ó so
bre el cual quieran hacer observaciones, 
con el fin de que la Comisión pueda desig
nar quien debe encargarse del désairollo 
de cada tema, y formar la lista de los que 
hayan de tomar parte en su discusión.

Siempre que en la exposición de algún 
tema se requiera el uso de medios mate- 
teriales de enseñanza, el disertante y los 
que hicieren observaciones tendrán á su 
disposición el material y colecciones de 
las Escuelas Normales.

Palma 20 de Abril de 4890.—El Direc
tor, Sebastian Font Martorell.

Núm. 1716
LA HARINERA MALLORQUINA

La Junta de Gobierno de esta Compa
ñía convoca á la General para celebrar se
sión extraordinaria al objeto de discutir y 
resolver los asuntos siguientes:

l .° La reforma de los Estatutos poi
que se rige la Compañía á tenor del pro
yecto que ha formulado la Junta de Go
bierno y está de manifiesto en las oficinas 
de la Sociedad; y por lo mismo, el aumen
to del capital social que en dicho proyecto 
se comprende.

2 .° El aumento hasta siete del número 
de vocales de la Junta de Gobierno, que 
esta misma propone; y caso de acordarse 
así, el nombramiento de la persona que 
deba desempeñar el cargo.

3 .° El nombramiento de las personas 
que deban elevar á escritura pública la 
reforma de los Estatutos en el caso de 
acordarse.

La sesión convocada tendrá lugar el 
día ocho de Mayo próximo, á las cinco de 
la tarde en el local que ocupan las oficinas 
de la Sociedad, quedando señalados para 
el depósito en la Caja social de las accio
nes de los Sres. Socios que deseen asistir, 
los días 5, 6 y 7 del espresado Mayo de 
diez á doce de la mañana, recibiendo los 
deponentes, con el oportuno resguardo la 
papeleta de asistencia.

Lo que se anuncia para que llegue á 
noticia de los Sres. accionistas.

Palma 22 de Abril de 1890.—El Presi
dente accidental, Rafael Garcías.—P. A., 
de la Junta de Gobierno.—El Secretare, 
Manuel Guasp.

PALMA.—Escuela Tipográfica,

M.C.D. 2022



3621INDICE DEL MES DE ABRIL
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Encarga las capturas de D. Miguel 
Molí y de Francisco Nonmapi. .

Anuncia nueva subasta de pinos del 
monte de Buñola. .

Encarga la captura de los soldados 
. Lorenzo Solivellas y Vicente

Guasch. .
Publica las cantidades que han co

rrespondido á cada uno de los 
pueblos del partido de Menorca 
por gastos carcelarios. .

Encarga la captura de los soldados 
Jaime Burguera y Pedro Serra .

Idem á los Sres. Alcaldes la pronta 
remisión de sus presupuestos 
municipales correspondientes al 
próximo año de 1890-91. .

Anuncia subasta de varios pinos 
derribados por los vientos en el 
móntela «Victoria» de Alcudia.

Publica estado del precio medio 
que han tenido en la Provincia 
los artículos de consumo duran
te el mes de Marzo último. .

Encarga la captura de Simón Gi- 
nost Sort. .

Publica las cantidades que han co
rrespondido á los Ayuntamientos 
del partido de Inca por gastos 
carcelarios de 1890-91. .

Anuncia la subasta de varios pro
ductos del monte la «Victoria» 
de Alcudia. .

Idem id. de 353 pinos del monte la 
«Bassa» de Fornalutx. .

Idem id. de varios pinos del monte 
«Comuna de Caymari» de Selva.

Publica los nombres de los propie
tarios cuyas fincas han de ser ex
propiadas para la construcción 
del puente de Muro. .

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

R D. sobre autos de competencia 
promovida por el Gobernador de 
Almería contra el Juez de 1.a ins
tancia de dicha capital. .

R. D. nombrando Gobernador de 
Baleares á D. Lorenzo Moneada.

R. D. nombrando Gobernador de 
Lérida á D. Ricardo Ayuso. .

3614

3614

3617

3617

3618

3620

3620

3621

3622

3623

3624

3624

3624

3625

3618

3626

3626

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

E. O. sobre las instancias presen
tadas por el Representante de la 
Compañía Transatlántica, relati
vas á que se aclaren varias Reales 
órdenes para prácticas cuarente- 
narias. •

R. O. sobre el expediente promo
vido por la Comisión provincial 
de Sevilla, en solicitud de que se 
aclaren los artículos 6.° y 66 de 
la ley de reclutamiento y reem
plazo del Ejército de 11 Julio de 
1885. ' .

Circular encargando á los Gober
nadores la revisión de los Presu
puestos que formen las Diputa
ciones. .

R. O. sobre el expediento instruido 
á virtud de consulta del Gober
nador de la Coruña á instancia 
del Director de Sanidad de aquel 
puerto, sobres prácticas cuaren- 
tenarias. .

R- O. sobre el recurso de alzada in
terpuesto por D. Ensebio Rodrí
guez contra un acuerdo de la Co- 

3615

3620

misión provincial de Toledo. . 3625 
R- O. sobre la suspensión del Alcal- , 

de de Calorza (Jaén). . 3626

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 
R- O. sobre la manera de funcio

nar los Médicos forenses de los 
Juzgados de Instrucción y los de 
Cárceles correccionales. . 3616 

í or la Dirección general de los Re-

gistros civil y de la propiedad y 
del Notariado, se publica el re
curso interpuesto por D. Joaquín 
Núñez contra la negativa del Re
gistrador de Astorga. .

Idem id. por el notario D. Wences
lao Santander contra la negativa 
del de Alburquerquc. .

R. D. nombrando para la dignidad 
de Arcediano en la Sta. Iglesia 
Catedral de Mallorca á Don José 
01 i ver y Coll. .

3617

3617

3625

MINISTERIO DE HACIENDA

Exposición y R. D. exceptuando 
de la prohibición establecida por 
el R. D. de 5 Mayo de 1881 la 
emisión por resúmenes extraor
dinarios de las inscripciones ó tí
tulos de la Deuda perpetua inte
rior. . 3626

MINISTERIO DE FOMENTO
Por la Dirección general de Ins

trucción pública se anuncian las 
vacantes de cátedras en las Uni
versidades de Santiago y Valla- 
dolid. .

Idem id. en las escuelas de comer
cio de Valladolid, Zaragoza y 
Bilbao. .

Idem id. publica los nombres de 
los Sres. que han de formar el 
tribunal de oposiciones á Cáte
dras vacantes en Madrid y Bar
celona. .

Idem id. anuncia la vacante de una 
cátedra en la Escuela de Comer
cio de Bilbao. .

Idem id. id. id. en la Escuela Na
cional de Música y Declamación.

Idem id. publica los nombres de 
los opositores para cubrir cáte
dras de francés en Baleares, Cas
tellón y otros Institutos. .

Idem id. anuncia las vacantes de 
cátedras en las Escuelas de Co
mercio de Barcelona, Bilbao y 
Málaga. .

Idem id. id. en la Escuela provin
cial de Bellas Artes de Cádiz. .

R. O. disponiendo se recomiende á 
los Maestros y Maestras de Es
cuelas públicas rurales la adop
ción de carteles que contengan 
enseñanzas de Agricultura, etc.

R. O. autorizando un certámen 
para premiar las cartillas y libros 
de lectura de mayor mérito con 
aplicación á la enseñanza ele
mental. .

R. O. disponiendo la cebración de 
concursos anuales para premiar 
los mejores procedimientos para 
combatir la plaga de la langosta.

Por la Dirección general de Ins
trucción pública se publican las 
vacantes de cátedras en las Es
cuelas de Comercio de Madrid y 
Alicante. .

3616

3616

3517

3617

3617

3618

3618

3618

3619

3618 MINISTERIO DE LA GUERRA
I Circular é instrucción para los as

pirantes á ingreso en la Acade
mia general militar. . 3614

3620
MINISTERIO DE ULTRAMAR

R. O. sobre la instancia elevada 
por la cámara de Comercio de 
Barcelona acerca de la manera de 
clasificar los vinos blancos como 
superiores. .

R. D. indultando de la pena de 
muerte á tres reos condenados 
por la Audiencia de Cebú. .

MINISTERIO DE ESTADO 
Anuncia el certámen para premiar 

libretos de ópera y oratorio. .

JUNTA PROVICNIAL

3622

3618

3619

3618

del Censo a e Póblación de Baleares.
I Circular recordando la de 4 de Ma

yo de 1888 disponiendo que no
I se facilitasen los datos resultan

tes del Censo de 31 de Diciem
bre de 1887. .

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Publica el extracto de los acuerdos 

tomados en la sesión celebrada el 
dia l.° de Abril último. . 

Circular publicando las cantidades 
que han correspondido á cada 
uno de los Ayuntamientos del 
partido de Palma para las obras 
que han de efectuarse en los Juz
gados de primera instancia y Mu
nicipales. .

Idem id. id. del partido de Menor
ca, de alquiler y mobiliario de la 
casa para el Juzgado de Instruc
ción y Tribunal del Jurado. .

Publica el reparto para cubrir los 
gastos provinciales del año eco 
nómico de 1890-91. .

Idem el extracto de los acuerdos to
mados en la sesión celebrada el 
dia 9 del actual. .

COMISIÓN PROVINCIAL
Publica los precios á que se han de 

liquidar y abonar los suministros 
que hayan hecho á las tropas du
rante el raes de Marzo último. .

Idem estado de gastos causados du
rante el mes de Noviembre últi
mo, en las obras que hace por 
Administración en los edificios 
provinciales. .

Idem id. id. durante el mes de
Enero. .

Idem id. id. durante el mes de Fe
brero. .

Idem el resultado de las limosnas 
depositadas en el cepillo del San
to Cristo de la Sangre durante el 
mes de Marzo último. .

Idem los precios á que se han de li
quidar y abonar los suministros 
qu hayan hecho á las tropas del 
Ejército y (t . C. durante el mes 
actual. .

3623

3618

3619

3619

3622

3614

3616

3617

3719

3625

3626

DELEGACIÓN DE HACIENDA
Reproduce una R. O. de la Direc

ción general de Contribuciones 
sobre el expediente instruido 
proponiendo la reducción del pla
zo reglamentario para la forma
ción de los padrones, bese de la 
cobranza del impuesto de Cédulas 
personales. . 3624

INTERVENCION DE HACIENDA 
3619 I Anuncia haber acordado el pago á 

las clases pasivas de la mensuali
dad de Marzo último. . 3614

3620 ADMINISTRACIÓN
de Propiedades y Derechos del Estado.

Reclama de los Ayuntamientos de 
Alaró, Alcudia y otros las certifi
caciones del 20 pg de propios 
correspondientes al tercer trimes
tre de 1889-90. .

Reproduce una circular del Direc
tor general de Propiedades y De
rechos del Estado, ampliando el 
art. 32 de la Instrucción de 21 de 
Junio de 1888, sobre excepción 
de venta de terrenos en los con- 
optos de aprovechamiento co
mún y dehesas boyales. .

ADMINISTRACIÓN 
de Contribuciones.

Anuncia la subasta de un carro, un 
caballo y sus guarniciones. .

Idem haber sido declarado cesante 
el auxiliar del Agente ejecutivo 
de la 1.a zona de Palma Don 
Eduardo Tubau. .। Circular recordando á los Sres. Al
caldes que el mes actual es el se- 
firlado para proceder á las opera
ciones para la imposición y co
branza del impuesto de consu-

I mos. -
I Idem y modelos para llevar á cabo 

3623

3625

3615

3619

3621

la imposición y cobranza de cé
dulas personales. .

Participa á los Sres. mineros que 
durante el mes de Mayo se efec
tuará la cobranza deí Canon de 
superficie correspondiente al 4,° 
trimestre del año actual. .

Publica estado de las relaciones 
presentadas por los dueños de mi
nas de la provincia que se hallan 
en explotación durante el tercer 
trimestre de 1889-90. .

Idem id. id. .
Participa haber sido nombrado Re

caudador subalterno de la prime
ra zona del partido do Manacor á 
I). Pedro Perelló y Mora. .

Publica estado de las relaciones 
presentadas por los dueños de mi
nas d'e la provincia que so hallen 
en explotación, durante el tercer 
trimestre de 1889-90. .

Publica la providencia dictada con
tra los contribuyentes morosos de 
Alayor por cédulas personales.

Saca á subasta varios carros y ca- 
ballerias aprehendidos con taba
co de contrabando. .

Idem id. de la arboladura, velamen 
y utensilios de un falucho apre
sado con tabaco de contrabando.

3621

2363
3624

3624

3625

3625

3626

3626

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS

El de Palma publica estado de gas
tos causados durante una sema
na en las obras que hace por ad
ministración. .

El de Felanitx publica lista electo
ral para el nombramiento de 
Compromisarios para Senadores.

. El de Palma saca á subasta la cons
trucción de un muro en el terre
no adquirido para ensanche del 
Cementerio Católico. .

El de Llubí publica los acuerdos 
tomados en la sesión celebrada 
en 23 de Marzo último. .

El de Algaida publica la cuenta de 
gastos é ingresos que tuvo lugar 
durante el tercer trimestre de 
1889-90. .

El de Llubí id. id. .
El de Villa-carlos publica la lista 

electoral para el nombramiento 
de Compromisarios para Senado
res. .

El de Palma amplia el plazo conce
dido á los acreedores municipa
les para que se sirven manifestar 
si admitirían en pago de sus cré
ditos Bonos Municipales. .

El de Escorca publica la lista elec
toral para el nombramiento de 
Compromisarios para Senadores.

El de Santañy publica el estracto 
de los acuerdos tomados en las 
sesiones celebradas durante los 
meses de Enero, Febrero y Mar
zo últimos. .

El de Andraitx anuncia subasta 
para la construcción de una nue
va Casa Consistorial. .

El de Campos publica la cuenta de 
ingresos y gastos que tuvo lugar 
dutante el tercer trimestre de 
1889-90. .

El de Palma publica relación de 
Bonos y cupones que fueron 
amortizados durante los meses 
de Enero y Febrero últimos. .

El mismo publica estado de gastos 
causados durante una semana 
en las obras que hace por Admi
nistración. .

El de La Puebla id. id. durante la
2.a quincena de Marzo último. .

El de Sineu anuncia estar de ma
nifiesto el reparto para atender á 
los gastos de defensa contra la 
Filoxera. .

I
E1 de Andraitx publica la cuenta 

de ingresos y pagos que tuvieron 
lugar durante el tercer trimestre 
de 1889-90. .

| El de Palma continua publicando
I los bonos y cupones que fueron

3614

3614

3615

3615

3615
3616

3616

3616 «

3617

3617

3618

3618

3615

3619

3619

3619

3619
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amortizados durante los meses de 
Enero y Febrero últimos. .

El mismo id. id. .
El de Sensellas publica el reparto 

para atender á los gastos de de
fensa contra la filoxera. .

El de la Puebla publica el extrac
to de las sesiones celebradas du
rante el mes de Enero último. .

El de Andraitx id. id. durante el 
mes de Febrero último. .

El de Manacor publica la cuenta 
de ingresos y gastos que tuvo 
lugar durante el tercer trimestre 
de 1889-90. .

El de Palma concluye la publica
ción de los bonos y cupones que 
fueron amortizados durante los 
meses de Enero y Febrero últi

mos. .
El de Mahon publica subasta para 

contratar el suministro de medi
cinas á los enfermos pobres. .

El mismo id. id. para el arriento 
del Teatro Principal. .

El mismo id. id. sobre los puestos 
de venta en los Mercados. .

El mismo id, id. sobre el arbitrio 
establecido en el Matadero. .

El mismo id. id. sobre los locales 
de parada para carros y caballe
rías. , .

El mismo id. id. para el suministro 
de pretóleo y aceite para el alum
brado publico. •

El de Andraitx publica el extracto 
de los acuerdos tomados durante 
el mes de Marzo último. .

El de Porreras id. id. durante los 
meses de Enero Febrero y Marzo 
últimos. •

El de Espolias publica la cuenta 
de ingresos y gastos que tuvo lu
gar durante el tercer trimestre de 
1889-90. ;

El de Petra anuncia estar de mani
fiesto el presupuesto ordinario 
de 1890-91. . _ •

El de Santañí id.- id. la matrícula 
industrial y de Comercio. .

El de Mahon saca á subasta la cons
trucción de un tablado en el pa
seo de Isabel II. •

El mismo id. id. del arriendo de 
doce puestos de venta de carnes.

El de Palma publica la solicitud 
presentada por D. Miguel Porcel 
con objeto de establecer un hor
no para la cocción de pan en el 
predio las «Murteras». .

El de Sineu convoca á los fabrican
tes, cosecheros y especuladores 
con objeto de estipular concier
tos para hacer efectivo el cupo 
de Consumos. •

El de Estallenchs saca á subasta el 
imnuesto de Consumos. ..

El de Palma publica la cuenta de 
ingresos y gastos que tuvo lugar 
durante el tercer trimestre de 
1889-90. .

3621
3622

3622

3622

3622

3622

3623

3623

3623

3623

3623

3623

3623

3623

3624

Anuncia exámenes de aspirantes á 
Secretarios Municipales. .

Publica los nombres de los Señores 
que han de formar el Tribunal 
del Jurado.

3625

.3626

3624

3624

3624

3625

3625

3626

JUZGADOS
El de la Catedral vende una finca 

del Rafal en Son Serra. .
El de Inca id. de Simón Bennaser.
El de Manacor id. de Sebastian Ca- 

sellas. .
El mismo id. de Juan Juan y Pont.
El mismo id. de la razón social 

Claudio Nesme y Muntaner.
El mismo publica la sentencia pro

nunciada contra D Juan Munta
ner á instancia de Don Andrés 
Riera. .

El de Inca llama á los herederos de 
Juan Ferrer y Pons. .

El de la Lonja vende muebles em
bargados á Gregorio Terrasa y 
Sanoguera. .

El de Ibiza llama á las personas 
que se crean con derecho á la he
rencia de D. Andrés Guasch y 
Coll. .

El de Inca cita á Jaime Socías Ben- 
nassar. .

El de Mahon llama á una mujer que 
se presentó á pedir muestras en 
la tienda de los hermanos Sicre 
y Tord de la misma Ciudad. .

Por la Escribanía del Sr. Ballester 
se publica cédula citando á Don 
Miguel Gomila, y á los herederos 
de D. Francisco Canals y de Don 
Bartolomé Ferrer. .

Por la del Sr. Tomás id. sobre la de
manda presentada á nombre de 
D.a Felecita y D. Angel Manase- 
ro. contra los herederos ó causa- 
habientes de D. Antonio Vidal y 
otros. .

El de la Catedral publica la senten
cia declarando la presunción de 
muerte de Miguel Abraham. .

El mismo vende géneros y efectos 
pertenecientes á D. Valeriano Pé
rez Alonso. .

El de la Lonja id. id. de Arnaldo 
Mateu y Perelló. .

El mismo publica la sentencia pro
nunciada en los autos promovi
dos por los hermanos Forteza y 
Comellas. .

El de Inca vende una finca propia 
de Jaime Pomar. .

El de Manacor id. id. de Matías 
Bosch y Muntaner. .

El de Ibiza llama á los hermanos

3626

3626

3626

3614
3614

3614
3614

3614

3614

3616

3616

3616

3617

3617

3617

3617

autos promovidos por los acreedo
res de Don Antonio Villalonga, 
contra los sucesores de D.a Leo
nor Bordils y otros. .

El del Distrito Sur de Santiago de
Cuba llama á los herederos de 
D. Pedro Más y Buselló. .

El de Manacor cita á Mateo Riera
de ignorado paradero. .

JUZGADOS MUNICIPALES 
El de la Lonja publica estado de 

nacimientos y defunciones que 
tuvo lugar durante la 1.a decena 

de Marzo último. .
El mismo id. durante ]a 2.a de id. 
El mismo id. durante la 3.a de id. 
El de la Catedral id. id. durante la

I.” de id. .
El mismo id. id. durante la 2.a de id. 
El de Fornalutx anuncia la vacan

te de secretario. .
El de Son Servera llama á D. Pedro

Orlan dis y Despuig. .

RECAUDADORES 
ele Gontribuciones

Los de las 2 zonas de Palma publi
can los nombres de los cobrado
res y dias que se llevará á efecto 
la cobranza de la contribución 
correspondiente al 4.° trimestre
de 1889-90.

Los de las 5 zonas de
Los de las 4 zonas 

id. id.

Inca id. id. 
de Manacor

3618

3620

3621

3621

3621

3621

Ribas y Mari para que se perso
nen en autos. . 3621

El de Inca cita á D. Ramón Marto-
torell.

3625

3625

3636

3615
3616
3617

3618
3619

3620

3621

3624
3624

AUDIENCIA TERRITORIAL 
de Palma

Reproduce la R. O. del Ministerio 
de Gracia y Justicia, sobre la 
presencia de Jefes, oficiales y ma
rinería en los juicios orales. .

Anuncia la vacante de una Escri
banía del Juzgado de Mahon. .

Publica la sentencia recaída en los 
autos promovidos por D. Juan 
Valls de Padrinas Burguera y 
otros. .

3616

3618

3620

Por la Escribanía del Sr. Rosselló 
se notifica la venta de una finca 
perteneciente de D. José Cáeeres. 

El de la Catedral vende fincas pro
pias de D. Miguel Amengual y 
Rafal. .

El mismo id. id. de los hermanos 
Garcías y Ribas. .

El de Inca id. id. de Jaime Más y 
Florit. .

El de la Lonja vende dos carretones

. 3621

3621

3622

3622

3622

y un caballo propios de los herma
nos Homar y Valles. . 3623

El de la Catedral vende muebles y 
efectos embargados á D. Francis
co Piña y Cortés hermanos. . 3625

Por la Escribanía del Sr. Ballester 
se publica certificación sobre los

El de la zona de Mahon id. id. . 
El de la zona de Ibiza id. id. .

AGENTES EJECUTIVOS 
de Contribuciones

El de la 1.a zona de Palma vende 
fincas por débitos de contribucio
nes propias de D. José Lladó, 
D.a Catalina Camps, Antonia M. 
Salvá, D. Jaime Mayol, Antonio 
M. Salom, María Trobat, don 
Arnaldo Alemñy y D. Bartolomé 
Guasp Olive r. .

COMANDANCIA DE MARINA 
de Palma.

Anuncia la vacante de Patrón de 
la compañía de mar de la milicia 
voluntaria de Ceuta. .

Reproduce una comunicación del 
Capitán General del Departamen
to de Cartagena participando que 
el Gobierno francés á dispuesto 
el bloqueo de una parte de la 
«Costa de los Esclavos. .

Idem participando existen tres va
cantes de Ayudantías de Distrito.

Idem id. las vacantes de 33 plazas 
de aprendices de artilleros de 
mar. .

3624
3624
3624

3622

3626

3626

3626
COMANDANCIA DE CARABINEROS

Saca de nuevo á subasta la cons
trucción de uniformes para los
individuos de mar. . 3617

REGIMIENTO CAZADORES
26 de Caballería

Anuncia la venta de cinco caballos. 3614 
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL 

de Aduanas.
Anuncia la subasta de 33 litros de

aguardiente espíritu. . 3619

UNIVERSIDAD DE BARCELONA

3626

INSTITUTO DE 2.a ENSEÑANZA 
de las Baleares

Publica las variaciones ocurridas en 
el personal facultativo de los Co
legios de 2.a enseñanza incorpo
rados á este Instituto. . 3617

FISCALIAS DE GUERRA Y MARINA
La de Andraitx llama á Miguel Pal

mer y Jofre. .
La de Algeciras llama al ex-carabi- 

nero José Peralta Fernandez. .

COMISARIAS DE GUERRA
La del Hospital Militar de Mahón 

admite proposiciones con objeto 
de adquirir los artículos que se 
necesitan. .

Por las factorías de Subsistencias y 
Utensilios de Palma se publican 
las compras efectuadas durante 
el mes de Marzo último. .

Por las de Mahón se convoca á un 
concurso de proposiciones con 
objetos de suministrar los artícu
los que se creen necesarios. .

Por las de Palma id. id. .

SINDICATO DE RIEGOS 
de la Huerta de Palma.

Publica la providencia dictada por 
su Director contra los contribu
yentes morosos por las cuotas 
establecidas y no satisfechas. .

3616

3626

3616

3616

3617
3620

3621

Anuncia han de ser provistas por 
oposición varias escuelas en las 
Baleares. .

Idem id en las de Barcelona, Ge
rona, Lérida y Tarragona. .

Idem id. las vacantes de cátedras en 
el Instuto de Baleares. .

Idem id. por concurso de traslado 
varias escuelas en las provincias 
de Baleares, Barcelona, Gerona, y 

Lérida .
Idem id. por concurso de ascenso 

en las de Baleares, Barcelona, 
Gerona, Lérida y Tarragona. .

Idem id. por concurso único en las 
de Baleares, Barcelona, Gerona, 

Lérida y Tarragona. .
Elimina de las vacantes anuncia

das la Ayudantía de la Normal 
de Maestros de Lérida y la de Bo-
nastre de Tarragona.

3615

3615

3621

3622

3623

3623

. 3624

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS
Invita á los Maestros y Maestras de 

Escuelas públicas para que tomen 
parte en las conferencias pedagó- 

jicas. .

HARINERA MALLORQUINA
Convoca Junta general de sef ores 

Accionistas para el 8 del próxi
mo mes de Mayo. .

CAJA DE AHORROS 
y Monte de Piedad.

Anuncia los dias que se efectuará 
la subasta publica para enagenar 
los préstamos vencidos. .

FERRO-CARRIL DE ALARO
Publica el Balance practicado en 31 

Diciembre último. .

SALINAS DE IBIZA
Publica el número de las obligacio

nes hipotecarias que han sido 
amortizadas durante el mes de 
Marzo último. .

BANCO DE SOLLER
Anuncia el pago de 2.° dividendo 

pasivo. .

3626

3626

3616

3622

3614

3618
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